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MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BARCELONA UiU
ReferenciaBP/gm.14040/55

(Cítese en la contestación)

Reconocida la instalación coiiip-ue_s
ta de tres aparatos elevadores para ba
terías de reflectores con sus acceso¬
rios correspondientes y electromotores
con una potencia total de 20,4 CV. ins
talados en el escenario del GRAB TEA¬
TRO DEL LICEO de esta Ciudad, esta De¬
legación dá su conformidad a la misma,
quedando sujetos a la inspección periódi¬
ca anual que se realiza en diclio teatro
como local de Pública Concurrencia.

Dios guarde a Vds. muchos años.

Barcelona,

EL INGENIERO JEEE,

>

GRAN TEATRO DEL LICEO
San Pablo, 1 bis.
BARCELONA.-

Mod. núm. 6 - Tip. Bxcelsior



MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BARCELONA

Referencia ' PM/b 3 .
(Cítese en la contestación)

generador

^ Por no haber solicitado, dentrodelplazo,
fijado por el Reglamento para el Reconoci¬
miento y Prueba de los Aparatos y Recipientes
que contienen fluidos a presión de 21 de Octu¬
bre de 1 952, el reconocimiento y prueba del
aparato A- 15.731 instalado en su in-

I - dustria, he de advertirle que, en el impro-
X rrogable plazo de 15 días ha de presentar la
.g. petición de referencia, cumplimentando el
z impreso que se adjunta, debiendo constituir

undepósitode pesetas.
Y en el mismo plazo, deberá solicitar re¬

glamentariamente el reconocimento y -prueba
periódica de los aparatos o recipientes afec¬
tados por el articuYo 35 del Reglamento.

El incumplimiento de lo anterior se consi-
de-rará como falta grave y se actuará rejglamen-
tariamente.

DIOS guarde a V. muchos años.
Barcelona, a £ 5

EL INGENIERO JEFE,

B
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GFRAN T7;Á1R0 IJEL

San Pablo 1 bis

CIUDAD.-

LI CEO
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Establecida en el vigente reglamento
de Aparatos Elevadores, la Inspección
periódica de ascensores y montacargas,
y estando' próximo a caducar el plazo de
prueba de los que al pie se Indican,
por la presente se le recuerda la obli¬
gación, de solicitar la expresada Ins¬
pección.

Se le adjunta el Impreso correspon¬
diente, el cual una vez cumplimentado,
debe ser presentado cualquier día labo¬
rable. de 10 a 12 horas, en estas oficinas
Avda. Generalísimo Franco, 407, dentro
del plazo máximo de 30 días, efectuando
al propio tiempo el depósito correspon¬
diente a esta segunda revisión, que en
dicho Impreso se Indica.

DIOS guarde a Vd muchos años.

Bareelona, a 26 MAY. 1961
EL INGENIERO JEFE,

P. D.

Aparatos; uno (ÍÜj2.

•"SDAD. DEL GRAN TEATRO DEL LICEO"

San Pablo, 1 bis.

BARCELONA.-



MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION DE INDUSTRIA

DE

BARCELONA

R A. E. nám J ^

Expedienle núm.
Acia núm

Grupo .-íííL
(Según instrucción 36 del Reglmnlo.)

SERVICIO DE APARATOS ELEVADORES

ACTA DE INSPECCION POR CUADRUPLICADO PARA INSTA¬
LACIONES YA EN SERVICIO

Don jjne. , de la Delegación
de industria, ha reconocidp el aparato elevador establecido en

- rra.tíítL*: ^
Para el que D. .<2a6. d2*»£
había solicitado con fechaJ_L...de la inspección re¬
glamentaria que establece el Reglamento de Aparatos Elevadores, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 1 de Agosto de 1952.

Como consecuencia de ello se ha comprobado:
1.° Del examen de todas las estructuras fijas como guías, entramadas sus¬

tentantes de poleas, maquinaria, cimentaciones, protecciones en caja o recintos de
recorrido, ha resultado:

2.° Del examen de los órganos directos de tracción: cables, cadenas caba¬
lletes, poleas, tambores, mecanismo tractor, ejes de transmisiones, y sus elementos
de unión, ha resultado:

5 ° Del examen de las instalaciones eléctricas: motor, lineas, cuadro'con pro¬
tecciones de máxima y mínima, cuadros de mando y de majiiobras, enclavamientos
y demás accesorios ael equipo eléctrico, ha resultado:

4." De las pruebas «Obligatorias» efectuadas sobre: velocidad amortigua¬
dores, nivelación en paradas, funcionamiento en los órganos móviles aparatos regu¬
ladores, enclavamientos, paracaídas cierres de puerta, aislamiento de las instalacio¬
nes eléctricas, arrollamientos de c^les en poleas y tambores, ha resultado:

Como consecuencia de ello se concede un plazo de...-~. días a partir del de
la fecha para realizar en las instalaciones las modificaciones siguientes:

Debiendo comunicar el cumplimiento de lo anterior a la Delegación de Indus¬
tria, remitiendo el boletín de cumplimentación que se adjunta.

En
, a de de 196.1_

EL.

Mod. n.* 451 - Tip. Excelsior



23 de íúnio de 1961

m

Sr. Don Joaquin Qano Blajot, Ing,
Ciudad.

Distinguido señor;
He recibido de esa Delegacián de Industria

un oficio, referencia PM/bs -Generador-, con relación a la revi
sión anual de Aparatos que contienen fluido a presión.

Como sea que el námero indicado en el oita
do oficio -A 15.781- no concuerda con ninguno de los aparatos -
instalados en el Gran Teatro, me permito rogarle si puede averi^
guar donde se ha producido el error.

Agradecióndole de anteraano su especial int£rós, atentamente le saluda,

caldera de vapor A-15.186
compresor insta¬
lación electrónica A-15.786 Miguel Alañá,



I

15.786

Sociedad del Gran Teatro del Liceo

tC

Barcelona

1 edificio-Teatro
San Pablo 1 bis

5*80 superficie
calefacción
m. 2

221 24 70

Condensador tipo caldera a
presión de amoniaco

REFRACSA

O'073 volumen
m. 3

15 presión timbre
Kgs/cm.2 vencimiento



15.18B

Sociedad del Gran Teatro del Liceo

Barcelona
1 edificio-Teatro

San Pablo 1 bis 21 24 70

caldera de vapor

14 superficie

Qciaysa: 1,2 volumen

casa Field

/r jn

6 presión timbre

23®!: 2^1 categoria

vencimiento

Barcelona 7 Julio 1961
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Sociedad del Gran Teatro del Liceo

Barcelona

1 edificio Teatro
San Pablo 1 bis 21 24 70

caldera calefacción

J.36
Kvierftcí.io'^

■ve te/

La Térmica, S. A.

Octubre 1959

vencimiento

130.610

4 Julio 1961



DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BARCELONA

Avenida del Generalísimo Franco, 407

Por haber hecho caso omiso a los reitera
dos avisos de esta Delegacián para que fuesen some"ü
dos a los reglamentarios reconocimiento y pruebas -
periódicas» los aparatos y recipientes que contie -
nen fliiidos a presión instalados en su industria,le
requiero por última vez para que dé cumplimiento a
las prescripciones del vigente Reglamento para Reco_
nocimiento y Prueba de los Aparatos y Recipientes —
que contienen Fluidos a Presión, de 21-10—52, recor
dándole en primer lugar que tales aparatos y reci¬
pientes no pueden funcionar sin la prueba periódica
favorable efectuada por esta Delegación de Industria,
en segundo lugar las graves responsabilidades que -
se derivarían para Vd. en caso de accidente y signi,
ficándole finalmente que el incumplimiento del pre¬
sento escrito obligara a esta Jefatura a poner el —
hecho en conocimiento de la Autoridad Gubernativa —
para la aplicación-de las sanciones pertinentes»

Dios guarde a Vd» muchos años»

Barcelona, -VA^Q-
EL líTGENIBRG JEFE,

P.A»

El Ingeniero.-Encargado del Servicio,
ni

Vi''

SDAD. GRAN TEATRO DEL LICEO

c. San Pablo, 1 bis.

BARCELONA.-



2 de Agosto de 1961

Sr, Ingeniero Jefe de la
Delegación de Industria de Barcelona
C i u d ad.

Distinguido señor;
Con referencia al escrito de esa Deleg£

ción de Industria de fecha 12 del corriente mes, explicativo
de las sanciones derivadas por incumplimiento de cuantas di£
posiciones emanan de esa Delegación, debo significarle que -

con fecha 4 y 51 de Julio próximo pasado, fueron presentadas
y abonado el correspondiente importe en esas oficinas, las -

solicitudes de revisión de «caldera de vapor»,«caldera de ca

lefacción» y «condensador a presión de amoniaco».

Atentamente le saluda.

'
• ■' —

Miguel Alañá,



DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BARCELONA

l

Don

Placa 5"

GENERyORES DE VAPOR

REPRENSADO
(Art. 35)

da la Delegación de
Industrl»Q de Barcelona, er cumpllml--'n/tío de lo preceptuado en el vigen¬
te REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO Y PRUEBA DE LOS APARATOS Y RECI¬
PIENTES QUE CONTIENEN FLUIDOS A PRESION ha procedido en el día de hoy
al reconocimiento y prueba hldrostátlca del aparato que se reseña,
haciendo constar:

Que Ta caldera de vapor del número de placa inllcado fué construi¬
da por en el año —-

con el n.° de fabricación — y pertenece al tipo
categoría con una superficie de calefacción de m'
presión de timbre ^ Kg/cm ' y volumen m " 2, _ está dota¬
da de los aparatos de seguridad y control siguientes: valvules
tubos de nivel y grifos situación ^ manómetro
(alcance y clase) ' -^^2, tapones fusibles
y con hogar — / , estando destinada

^ Que el reconocimiento ha sido realizado en el local Industrial
sito en — calle n °
del que es titular la Empresa y°c-cA\.te^ ^
asistiendo el representante de la misma Don

Que en relación con el examen externo del
se hace constar :

^

^ .-Cx^ í?'^
Que examinado interiormente el aparato, c

preceptúa el Art.° 36 del vigente Reglamento, s

( A 1' t.
DELEGACIÓN DE ÍKGÍlSTr.'

86)

inf jl|^ryi^rma 8 que
ü,a.ce^c^^^ar:

Que en relación con las normas de seguridad del Gap. IV, (Artículos
19 al 29) referentes a la construcción del mismo, válvulas, manóme¬
tros, tubos de. nivel y emplazamiento de los mismos, alimentación de
agua, válvulas, llaves de retención, salida de vapor, hogares y quema¬
dores, cumple con los requisitos exigidos para los de su categoría.

Que sometido el aparato, completamente lleno de agua, a la tempe¬
ratura ambiente y a la presión de ^ Kgs.cm ' durante el tiempo su¬
ficiente, ha resistido la prueba sin observarse fugas ni deformaciones
pe rmanent es. .

Que
T'í

Que en vista del resultado positivo de la prueba se
reglamentariamente la placa oficial de esta Delegación

Realizada esta prueba en fecha / '7 7
deberá someterse a nueva prueba antes de la fecha PJY

ha punzonado
de Industria

Y PARA QUE CONSTE, se levanta la presente Acta por duplicado en
de mil novecientos

sesenta
POR LA MPKESA,

SOC/fcDADO. .

DE INDUSTRIA,

^%^lmpr*»o sóio 5e empieoró cuondo los ctrcunstoncios dftlTa prutba se odapten al mismo. Mód. 4S^- tf^fxce'ï··r·ï



DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BARCELONA

Placa

mmwliu a

^ ACTA
Don «o —^ —. ¿g 2a Delegación de

I ndus : r¿:;?!a e Barcelona, en curapl Imi en t o d e lo preceptuado en el vigen
te REGLAMENTO PARA EL REGONOGIMIENTO Y PRUEBA DE LOS APARATOS Y RECI¬
PIENTES QUE CONTIENEN FLUIDOS A PRESION ha procedido en el día de hoy
al reconocimiento y prueba hidrostática del aparato que se reseña,
haciendo constar;

Que el aparato fué construido por /\<?/
en el año con el n ° de fabricación y pertenece a
s e tipo — categorí" 3'^
con presión de timbre de S" kgs. cm' y volumen de o/^3 m.-'
esta dotado de los aparatos de seguridad y control siguientes: válvu¬
las manómetro ''clase y alcance)
estando destinadoa: ^

Que el reconocimiento ha sido realizado en el local industrial
sito en — calle n. ° Vójy
del que es titular la Empresa y-r-cKS^
asistiendo el representante de la misma Don ^

Que en relación con el examen externo del recipiente (Art.° 36)
sehaceconstar:

REPRENSADO
(Art. 35)

cía

/ del£¿á:íó;j dei.\'düstria
BA.RCELONA

OuT exáñiTnadb ana re to. conf

prece'ptua el Art.° 36 del vi g en te^Rfegl amento , se hab t-aj"-

SALIDA

Que en relación con las normas de seguridad del Cap. IV, (Articules
19 al 29) referentes a la construcción del mismo, válvulas, manóme¬
tros, tubos de nivel y emplazamiento de los mismos, alimentación de
agua, válvulas, llaves de retención, salida de vapor, hogares y quema¬
dores, cumple con los requisitos exigidos para los de su categoria.

Que sometido el aparato, completamente lleno de agua, a la tempe¬
ra tui a amb i enteyalapresiónde 13 Kgs cm. durante el ti emp-o s u -

ficiente, ha resistido la prueba sin observarse fugas ni deformaciones
permanentes. ✓ .

Que en vista del resultado positivo de la prueba se ha punzonadc
reglamentariamente la placa oficial de esta Delegación de Industria
">•"

/y.^ /rP/Realizada esta prueba en fecha ^ ^/¡/
deberá someterse a nueva pr.ueba antes de la fecha - Y ^ ^

PA^ QUE CONSTE, s- levanta la presente Acta.por duplicado en

8 e s e n t; -y ^—s
JR ! .''y f-, 'V

SOCíCD/aD dL G.'íAN W' .... Stu tiCEO . P,i
i CD Ï L i/

'■Kí V »

de mil novecientos

POR LA DUí^ACION DE INDUSTRIA.

El Admini^roaor,

ímpròso sólo se enip^eoró cuando los circunstancias de la pruebo scí^dapten al mismo.
íi'iod, 40/ - 1 p 1 •



MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BARCELONA

Referencia JSivl/dl/ll 59 4/61 f
(Cítese en la contestación)

por correo certificado

deleganíndekl':
BARCELÓ N

13M0V19B1

SALIDA

Con ocasión de la visita efectuada a ese
Teatro, por personal tócnioo de esta Delegación,
para la prueba a presión de un generador de vapor
de 2§ categoría con ns de placa A-151d8, instalado
en aquélla, se ha comprobado que no reúne las con¬
diciones establecidas en el vigente Reglamento pa¬
ra Reconocimiento y Prueba de Recipientes a presic
del 21 de Octubre de 1952, por los siguientes moti
vos:

Debe instalarse una válvula de seguridad
de resorte.

Debe blindarse el tubo de nivel.

Se instalará un segundo sistema de aliment
ción con motor distinto del actual.

Deberá practicarse en el recinto que con¬
tiene el generador una segunda puerta de acceso
en dirección contraria al actual, ampliándose el
espacio, ya que en la actualidad el disponible es
insuficiente para el cómodo manejo del generador.

Dn consecuencia, deberán abstenerse de uti
lizar dicho generador hasta tanto no se hayan co¬
rregido los defectos señalados.

Se servirán acusar recibo de la presente

Mod. 6 - Tip. Excelsior



orden y comunioar su cuiaplimiento.

Dios guarde a Vdes. muchos año

Barcelona, ^ q

i...

SLAD. GHAF TEATRO DEL LICEO
c.. San Pahlo, l-his.

BARCELONA.-



Al acusar reciba» de la coxaunica
cién de fecha 10 del corriente mes,
remitida por esa Delegación de Indus

tria, participando las observaciones

reglaraentarias referentes a la insta
lación de vapor de este Gran Teatro,
tengo el gusto de ooiaunicarie que una

vez cumplimentadas las mismas, será
puesto en conocimiento de esa Delega
ción al objeto de la revisión perti¬
nente.

Dios guarde a Vd. muchos anoa

Barcelona 18 de Noviembre 1961

El Presidente,

Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de
Barcelona.



MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BARCELONA

Practicada la liquidación, del De¬
pósito indicado al margen, por Vd.
efectuado para la tramitación de su ex¬

pendiente, arroja un saldo a sufavorde
Pesetas (¿.ü—n qu e

podrá retirar en un plazo máximo de seis
meses , devolviendo el resguardo de dicho
depósito en la Habilitación de esta
Delegación, durante los días laborables
de 10 a 12 de la mañana.

Transcurrido el plazo anterior, a

contar desde esta fecha, sin haber dis¬
puesto la cantidad que se expresa, se

Depátiton.' entenderá que renuncia a la misma, sin
derecho a ulterior reclamación.

Mod. 139 Tip. Excelsior

De no cobrar personal¬
mente se precisará an-

Kciún escrita, acre-to en ambos casos

ta personattdad.



$

Don Miguel Alaííá Llorens, Adiainistrador de la SooÍ£
dad del Gran Teatro del Liceo, mayor de edad, vecino de

esta ciudad, con domicilio en la calle de San Pablo nd-

mero 1 bis - Teatro del Liceo- a V.S. tiene el honor de

exponer;

Que la Sociedad del Gran Teatro del Liceo tiene con

tratada con "Fuerzas Eléctricas de Cataluña" la péliza-

nfi 76340 para el servicio de varios motores con potencia

base de 30»5 Kw,

Con motivo de la modernización de los diverses meca¬

nismos hoy existentes en el escenarlo del Gran Teatro, -

resulta insuficiente la potencia máxima contratada, por-

lo que,

SUPT.ICA se digne conceder la debida autorización pa¬

ra que de acuerdo con la Compañía suministradora, oontr£
tar la totalidad de la potencia base de 48 Kw. señalados

por la Compañía de Electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años

Barcelona/? de Mciembre de 1961

SOCIEDAD

TBATW

Iltrmo. Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria.-

BARCELONA



ES COPIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA

DE

BARCELONA

Referencia AT/ga/21780/61

Cumplidos los trámites reglamentarios,
eñ el expediente incoado a su instancia en soli

citud de autorización de suministro de energia
eléctrica.

Esta Delegación de Industria, en cum

plimiento de las atribuciones que le confiere
la vigente legislación, ha resuelto autorizar
a esa Empresa para contratar con la Compañía
distribuidora de electricidad, el suministro
de (ampl.) 48 kw. para fuerza motriz y para

otros usos industriales,' en el local de dicha

industria, siempre que lo permitan las posibi
lidades técnicas de la Compañía suministradora.

DIOS guarde a Vd. muchos años

Barcelona a 5 de Enero de 1952

El Ingeniero Jefe,

"SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO"

San Pablo, nQ 1 bis

BARCELONA.



YU
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BARCELONA

De no cobrnr personal¬
mente se precisara au-

4|^ciún escrita, acre-o^noo en ambos casos

¡a personalidad.

Depósito n."

nnïo/h!

Practicada la liquidación, del De¬
pósito indicado al margen, por Vd.
efectuado para la tramitación de su ex¬

pendiente, arroja un saldo a su favor de
Pesetas .gó.- que

podrá retirar en un plazo máximo de seis
meses , devolviendo elresguardo de dicho
depósito en la Habilitación de esta
Delegación, durante los días laborables
de 10 a 12 de lamañana.

Transcurrido el plazo anterior, a
contar desde esta fecha, sin haber dis¬
puesto la cantidad que se expresa, se
entenderá que renuncia a la misma, sin
derecho aulterior reclamación.

DIOS guarde aVd. muchos años.
Barcelona, 1 6 £«£. 1362

EL inQENIERO jefe,
p. A..

euJ. (fu
LÍjI

I

Mod. 139 Tip. Excelsior



Empresa conservadora:

®...J... i S. A.

R. A. E. núm. i-í6Q<4.
' Expediente núm

REVISION PERIODICA

Depósito de Pías.

D .Miguel Alañá Llorens

con domicilio en cS.an ..P.ab.l.o.»....l b.ls., -.T.e.at.r.Q del....LÍGaoT como

administrador jieEspiacaí-JC) del edificio destinado a (2) Teatro - -

situado en Barcelona calle dc...Eambl.a....Ca.pu.Gliino.s.^ .63
número , a V. S.;

EXPONE: Que en dicho edificio, dispone de (5) dos aparatos..., elevador.es para uso
Asoenaor ^ 9 ^

de (4)^j^^atgas inscritos en el Registro de Aparatos Elevadores con el n.*
indicado por lo qu.e a V S

SUPLICA: Que de acuerdo con el Reglamento de Aparatos Elevadores aprobado por O. M de
1 de Agosto de 1952, se realice por esta Delegación de Industria la inspección
periódica de dicho aparato.

Dios guarde a V. S. muchos años.
- 9 OCT 1962

..Bar.c.alona , a . ..de de 196

¡mu SOCIEDAD®
7'ft¿ T

Señor Ingeniero Jefe de ¡a Delegación de Industria de Barcelona.

(1) Datos a llenar por la Delegación de Industria.
(2) Indicar; Viviendas, hotel, sanatorio, cinema, etc.
(3) Indiquese el número de aparatos elevadores existentes en el edificio.
(4) Táchese lo que no proceda . Mod. núm. 401 - Tip. Excelsior



Empresa conservadora:

....Eus.t0rrZ.a.fea....y.....Schii.el.d.e A.

REVISION PERIODICA

Depósito de Pías.

(1)
R. A. E. tiúm. 16SA /S{

Expediente núm.

D Miguel Alañá Lio rens ,

con domicilio en e» Sail...Pal3lo.».....l feis.» .-l.e.a.tXQ.,..d.el....L.i.Q.eQ— .cqdiq

administrador p;K3çdí3taTiD del edificio destinado a (2) Teatro -

situado en Barcelona , calle de...H.afflbla..,.Capuchino3, 63
/ a V. S.;numero-

EXPONE; Que en dicho edificio, dispone de (5) .-..!ÍQSL aparatoS..., elevador .9.3 .... para uso

de (4)^^aígasinscritos en el Registro de Aparatos Elevadores con el n.'-168.4
indicado por lo que a V S

SUPLICA: Que de acuerdo con el Reglamento de Aparatos Elevadores aprobado por O. M de
1 de Agosto de 1952, se realice por esta Delegación de Industria la inspección
periódica de dicho aparato.

Dios guarde a V. S. muchos años.

OCT 1962
..Bar.c.elQn.a.

'

DE LA SOCIEDAD l
%

de 196.

Señor Ingeniero Jefe de ¡a Delegación de Industria de Barcelona.

(!) Datos a llenar por la Delegación de Industria.
(2) Indicar: Viviendas, hotel, sanatorio, cinema, etc.
(3) Indiquese el número de aparatos elevadores existentes en el edificio.
(4) Táchese lo que no proceda . Mod. núm. 401 ' Tip. Bxcelslor



Empresa conservadora:

Tomás Artás

/
, í

(1)
R. A. E. num. 1634..

Expediente núm

IREVISION PERIODICA

Depósito de Pías. _J_0 .X_

D Miguel Alañá Lio rens
con domicilio en G, San....Pablo.., 1 bis -Te-Q-tro del .Liceo- Gomo

administrador de! edificio destinado a (2) .....Teatro - - -

I situado en Barcelona , calle de....jBaBtt>3rftr--Capttehinoe"--"
número..—^..-......, a V. S.; Vitfi

EXPONE; Que en dicho edificio, dispone de (5) tneS- - aparatos-..., elevadoras para uso
XXaSalCXkr

de inscritos en el Registro de Aparatos Elevadores con el n." ...-1.684—
puentes luminosos (escenario)

indicado por lo que a V S

SUPLICA: Que de acuerdo con el Reglamento de Aparatos Elevadores aprobado por O. M de
1 de Agosto de 1952, se realice por esta Delegación de Industria la inspección
periódica de dicho aparato.

Dios guarde a V. S. muchos años.

79 OCT 195Z
Barcelona , a-/. de de 196.

A SOCIEDAD o /L ■

Señor Ingeniero jefe de ¡a Delegación de Industria de Barcelona.

(!) Datos a llenar por la Delegación de Industria.
(2) Indicar: Viviendas, hotel, sanatorio, cinema, etc.
(3) Indiquese el número de aparatos elevadores existentes en el edificio.
(4) Táchese lo que no proceda. Mod.nún,.4oi-Tip. Exceistor
/



MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE

BARCELONA

R. A. E. núm. J, l H .

Expediente núm. ^ JJ'(/g ¿
Acta núm. '

Orupo J-\.
(Según instrucción 36 del Regimnfo.)

SERVICIO DE APARATOS ELEVADORES

ACTA DE INSPECCION POR CUADRUPLICADO PARA INSTA¬
LACIONES YA EN SERVICIO

, de la DelegaciónDon .jmí" \XL ..
de Industria,^a reconocido el aparato elevador establecido en

--íctci. ^
Para el que D. T'e «t f>-p &í.<r,( U i c e o
había solicitado con fecha H de dc^-? G:L. la inspección re¬
glamentaria que establece el Reglamento de Aparatos Elevadores, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 1 de Agosto de 1952.

Como consecuencia de ello se ha comprobado:
1.° Del examen de todas las estructuras fijas como guías, entramadas sus¬

tentantes de poleas, maquinaria, cimentaciones, protecciones en cajas o recintos de
recorrido, ha resultado:

2.° Del examen de los órganos directos de tracción: cables, cadenas caba¬
lletes, poleas, tambores, mecanismo tractor, ejes de transmisiones, y sus elementos
de unión, ha resultado:

5 ° Del examen de las instalaciones eléctricas: motor, líneas, cuadro con pro¬
tecciones de máxima y mínima, cuadros de mando y de maniobras, enclavamientos
y demás accesorios del equipo eléctrico, ha resultado:

4.° De las pruebas «Obligatorias» efectuadas sobre; velocidad amortigua¬
dores, nivelación en paradas, funcionamiento en los órganos móviles aparatos regu¬
ladores, enclavamientos, paradaídas cierres de puerta, aislamiento de las instalacio¬
nes eléctricas, arrollamientos de cables en poleas y tambores, ha resultado:

Como consecuencia de ello se concede un plazo de —r: días a partir del de
la fecha para-i^lizar en las instalaciones las modificaciones siguientes:

Debiendo comunicar el cumplimiento de lo anterior a la Delegación de Indus¬
tria remitiendo el boletín de cumplimentación que se adjunta.

En t , a - S: de . T-'r<riA de 196
El

Mod. A-14 Tip. Excelsior


